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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 010036/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a la solicitud de acceso a la información pública 00427/SMOV/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc221203630]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc221203631]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Movilidad, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito todas las documentales generadas del fondo ciclista.” (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A
 través de SAIMEX.

II. Solicitud de aclaración a la solicitud de información 

Con fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de aclaración al requerimiento de información en los términos siguientes:
 
“…De conformidad con el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que los detalles proporcionados en la solicitud de acceso a información resultan insuficientes para localizar la información solicitada, le solicito amablemente indique a este Sujeto Obligado en particular qué información requiere conocer del fondo ciclista. Lo anterior, a efectos de poder garantizar su derecho humano de acceso a la información de la forma más eficiente y eficaz posible.
(énfasis añadido)

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…”
 
III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante
 
Con fecha veintitrés de julio de dos mil veinticinco, el Particular desahogó la solicitud de aclaración presentada por el Ente Recurrido, en términos idénticos, conforme a lo siguiente:  
 
“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
requiero toda la informacion generada a partir de la instauracion del fondo ciclista, actas, presupuesto, cual es el fondo , oficios generados por el c. de movilidad en coordinacion con la CCT, proyecto…”  
(Sic) 


[bookmark: _Hlk207876558]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual señaló lo siguiente: 

“…Se remite la respuesta de la Dirección General de Vialidad: Me refiero a la solicitud 00427/SMOV/IP/2025, a través de la cual me solicita que proporcione, en caso de contar con ella, la siguiente información: “…SOLICITUD: solicito todas las documentales generadas del fondo ciclista RESPUESTA DE ACLARACIÓN: requiero toda la información generada a partir de la instauración del fondo ciclista, actas, presupuesto, cual es el fondo, oficios generados por el c. de movilidad en coordinación con la CCT, proyecto...” (Sic) Atento a lo pedido, se pone a disposición la información en consulta Directa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: "Articulo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envió elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra y otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades." Resulta oportuno mencionarle que, de acuerdo con lo establecido en el "Capítulo X" denominado "DE LA CONSULTA DIRECTA", de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, es oportuno dar plenitud al principio de publicidad de la información y favorecer el núcleo central del derecho de acceso a la información pública, esto es, permitiendo a cualquier persona el acceso a todo tipo de información de carácter público, que obra en posesión de este Sujeto Obligado, en relación con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, esta Unidad Administrativa, instruye como mecanismo oportuno para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información correspondiente al particular, lo que se describe de la siguiente manera: 1. La Consulta Directa de la información se llevará a cabo en las Oficinas de esta Dirección General de Vialidad, ubicado en la Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, Col. La Loma, Tlalnepantla, Estado de México, de lunes a viernes en un horario de 09.00 a 15.00, previa cita que agende en esta Unidad Administrativa. 2. De acuerdo a los tiempos y tomando en consideración el cúmulo de la documentación, el solicitante deberá solicitar previa cita. 3. La Unidad de Transparencia deberá requerirle al solicitante para que, al ingresar a las instalaciones, se presente con una identificación oficial vigente, con el propósito de realizar su registro y por protocolo de seguridad del edificio, además de tomar las medidas establecidas para acceder a nuestras oficinas. 4. Se le hará saber al solicitante que, al momento en que realice la consulta de la información requerida, será asistido por una persona que se encuentre adscrita a la Unidad de Transparencia. 5. De igual manera, se le debe indicar al solicitante que, no debe introducir ningún objeto al área dispuesta para la consulta de la información, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, líquidos u otros similares, así como, sustancias o dispositivos inflamables. No omito mencionarle que, de acuerdo al artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , la Unidad de Transparencia tendrá disponible la información respectiva, durante un plazo de 60 días hábiles…”

[bookmark: _Toc221203632]V. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“no me entregan la informacion.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“me niegan la informacion.” 
(Sic)
[bookmark: _Toc221203633]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 010036/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado del Sujeto Obligado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número CCT/UT/909/2025, del ocho de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a este Instituto, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:



“…
CUARTO. Mediante oficio 865/2025, el Titular de la Dirección General de Vialidad modificó su respuesta, priorizando la entrega de la modalidad originalmente solicitada por el recurrente, haciendo llegar a esta Unidad de Transparencia la información pública que se adjunta al presente informe y que se enlista a continuación.
…”

ii) El Sujeto Obligado remitió diversos documentos relacionados con el fondo ciclista llevadas a cabo en diversas zonas del Estado de México, durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

d) Vista del informe justificado. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _Hlk145410441]e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221203634]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221203635]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221203636]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc203518780][bookmark: _Toc221203637]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto del fondo ciclista, desde su instauración al dieciocho de julio de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de la siguiente información:

· Actas; 
· Presupuesto o fondo presupuestal;  
· Oficios generados Secretario de Movilidad en Coordinación con la CCT; y 
· Proyecto

En respuesta, el Sujeto Obligado, cambió la modalidad de entrega de la información a consulta directa; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos generados relacionados con la implementación de proyectos ciclistas en diversas zonas del Estado de México.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc199369391][bookmark: _Toc203518781][bookmark: _Toc221203638]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc199369392][bookmark: _Toc203518782][bookmark: _Toc221203639]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con el fondo ciclista.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Ahora bien, resulta oportuno traer al estudio el decreto número 139 del tres de septiembre de dos mil veintiuno, por el que se adicionan las fracciones I. Ter, I. Quater, II. Bis, II. Ter. II. Quater al artículo 2, un título quinto De la Movilidad Sustentable y los artículos 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 de la Ley de Movilidad del Estado de México.

(Artículo 52) El Estado reconoce y protege el derecho humano a la movilidad universal, incluyente, saludable, no contaminante y gratuita, el cual se deberá ejercer en condiciones dignas, equitativas y seguras, en las mismas condiciones que los usuarios de otros vehículos, pero bajo condiciones preferentes de infraestructura para ciclistas, así como su importancia y su socialización.

(Artículo 53) Las personas dentro del Estado gozarán de los siguientes derechos: 

I. A contar con la infraestructura necesaria para su correcta y segura movilidad o circulación; 
II. Circular por infraestructura ciclista que únicamente permita la circulación de bicicletas; 
III. Contar con servicios que le permitan realizar trasbordos con otros medios de transporte como lo son las áreas de estacionamiento seguros y estratégicos, y 
IV. Las demás que establezca esta Ley o demás ordenamientos aplicables.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener respecto de los foros con transportistas realizados por parte de la Secretaría de Movilidad, del primero de enero al veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de las listas de asistencia, invitaciones realizadas, orden del día, presentaciones utilizadas, conclusiones, evidencia fotográfica y lugar de la sede. 

(Artículo 55) Se deberá constituir el Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT), el cual deberá ajustarse de manera anual a las necesidades y al balance financiero que se requiera, previo estudio de las autoridades en materia de movilidad.

Así mismo tendrá como únicos objetivos: 

I. Construir una partida presupuestal especial para implementar mejoras a la infraestructura para la movilidad alternativa, no motorizada y peatonal; 
II. Coadyuvar con la Secretaría a fin de dar mantenimiento a la infraestructura ciclista y peatonal ya establecida, previo estudio de la situación vial; 
III. Desarrollar acciones para reducir los accidentes de peatones y ciclistas, e 
IV. Implementación de políticas al fomento del uso de la bicicleta y demás medios de transporte no contaminantes.

(Artículo 56) Para la regulación, funcionamiento, así como su aplicación de recursos del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México deberá de sujetarse a la presente ley, así como a las respectivas reglas de operación que emita la Secretaría.

(Artículo 57) De acuerdo con el artículo 55 de la presente Ley, del monto total de participaciones que integren el Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, se deberá distribuir de la siguiente manera: 

I. Cuarenta por ciento para dar cumplimiento a lo establecido por la fracción I del artículo 55; 
II. Veinte por ciento a fin de cumplir con lo establecido en la fracción II del artículo 55; 
III. Veinte por ciento para garantizar lo dispuesto en la fracción III del artículo 55, y 
IV. Veinte por ciento a fin de efectuar lo establecido por la fracción IV del artículo 55. 

(Artículo 58) El Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México será administrado por la Secretaría con base en los principios de publicidad, transparencia y rendición de cuentas, además de cumplir en todo momento con los objetivos establecidos en la ley.

Por otro lado, el acuerdo por el que se crean las Reglas de Operación del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCYT), visible en; https://cemer.edomex.gob.mx/sites/cemer.edomex.gob.mx/files/files/AIR%202024/484/Reglas%20de%20Operaci%C3%B3n%20FIMOCYT%20(3).pdf, (PRIMERA) establece que las reglas de operación  tienen por objeto regular los mecanismos, procedimientos, alcances de la operación sustantiva y funcionamiento del fideicomiso, especificando los mecanismos de interacción con la fiduciaria, los procedimientos para la presentación, evaluación, aprobación y financiamiento de los proyectos, así como el seguimiento de las actividades de los mismos.

(SEGUNDA) De conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se contará con un Comité Técnico, que tendrá, entre otras, la facultad de administrar los recursos que conforman el fideicomiso público simple, con el fin de destinarlos a las acciones, programas y servicios que señala la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios. 

(QUINTA) El FIMOCyT tiene como objetivo construir, implementar mejoras y mantenimiento de la infraestructura para la movilidad alternativa, no motorizada, ciclista y peatonal; así como realizar acciones para reducir los atropellamientos de peatones y usuarios de modos no motorizados, e implementar políticas para el fomento del uso de la bicicleta y demás modos de transporte no contaminantes; lo anterior, en apego al artículo 64 de la Ley de Movilidad Vigente.

(SÉPTIMA) El Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT), estará integrado por las personas titulares de:

I. La Secretaría de Movilidad, en quien recaerá la Presidencia; 
II. La Secretaría de Finanzas; como Vocal y Fideicomitente; 
III. La Subsecretaría de Movilidad, como Vocal; 
IV. La Coordinación Jurídica, y de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Secretaría de Movilidad, como Vocal; 
V. La Coordinación de Concertación Sectorial de la Secretaría de Movilidad, como Vocal; 
VI. La Coordinación Administrativa de la Secretaría de Movilidad, como Vocal;

Las personas integrantes, antes mencionadas tendrán derecho a voz y voto y desempeñarán su encargo en el Comité Técnico, en tanto se encuentren activas en los cargos públicos señalados.

(DÉCIMA CUARTA). El Comité Técnico, tendrá las siguientes facultades:

I. Autorizar el desarrollo y ejecución de las acciones relativas a las mejoras de la infraestructura para la movilidad no motorizada y peatonal; 
II. Autorizar y determinar los actos jurídicos y materiales de administración en beneficio de los programas vinculados con el Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT), así como los actos jurídicos y materiales que se requieran para la conservación y mantenimiento de los mismos;
III. Autorizar las adquisiciones de las contrataciones de obra pública, bienes, de prestación de servicio, y otros que se generen por la Secretaría, necesarias para mejorar la movilidad peatonal y no motorizada, en cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso; 
IV. Autorizar y vigilar la debida aplicación y utilización de los ingresos y de los egresos que con cargo a los recursos del Fideicomiso se realicen; 
V. Vigilar el estado que guarde el Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT), y formular observaciones u objeciones a los estados de cuenta que se expidan, los cuales deben incluir reportes analíticos, honorarios, impuestos y comisiones; 
VI. Designar a las personas a las que la Fiduciaria otorgue poderes e instruirlas por escrito, sobre la amplitud, límites o modalidades con que deberá otorgar éstas, para que, en representación del propio Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT), lleven a cabo la defensa del patrimonio; 
VII. Dictar las instrucciones para resolver los asuntos relacionados con la ejecución de los fines del Contrato de Fideicomiso, en especial cuando se deba erogar algún pago o egreso no previsto; 
VIII. Designar por escrito a quien fungirá como Representante del Comité Técnico, para comunicarse con la Fiduciaria y recibir comunicaciones de la misma, en donde las instrucciones que se dirijan a la Fiduciaria, no se tomarán como instrucciones del Comité Técnico, salvo que acompañe a su comunicado el acta o Acuerdos del Comité Técnico debidamente suscritos por los integrantes comparecientes en la sesión; 
IX. Instruir por escrito a la persona nombrada para que celebre, contratos, convenios y demás instrumentos, que tengan como objetivo dar cumplimiento a los fines del Contrato de Fideicomiso; 
X. Autorizar la realización de auditorías al Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, debiendo señalar al despacho o profesionistas que las realizará, así como los elementos que serán cubiertos por sus servicios; 
XI. Autorizar la integración de la cartera anual de proyectos que proponga la Coordinación del Fideicomiso; 
XII. Aprobar la designación de la persona titular de la Coordinación del Fideicomiso y de la Secretaría Técnica del Comité Técnico, que proponga la Presidencia del Comité Técnico; y 
XIII. Las demás que requiere para cumplir con las funciones inherentes al Contrato de Fideicomiso y a la legislación vigente, mismas que deberán quedar plasmadas por escrito.

(DÉCIMA NOVENA). El Comité Técnico se reunirá por lo menos cuatro veces al año en forma ordinaria y de manera extraordinaria las veces que sean necesarias. En la primera sesión ordinaria del año se deberá presentar el calendario de sesiones ordinarias para su aprobación a los integrantes del Comité Técnico.

(VIGÉSIMA OCTAVA). La definición de los proyectos y acciones a financiar deberá basarse en los siguientes criterios:

I. Proyectos correspondientes a las atribuciones que por Ley se otorgan al Gobierno del Estado de México en materia Ciclista y Peatonal; 
II. Proyectos ciclistas y peatonales de conformidad con las facultades conferidas a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México; y 
III. Se podrán financiar acciones destinadas al desarrollo institucional relacionadas con temas ciclistas y peatonales.

VIGÉSIMA NOVENA.  La elaboración de una cartera de proyectos será el elemento fundamental para la operación del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, debiendo surgir de los problemas y necesidades prioritarias, misma que constará de una relación de proyectos susceptibles de financiar por el Fideicomiso, en concordancia con los fines estipulados en el Contrato de Fideicomiso.

Para la integración de la cartera de proyectos, el Comité Técnico tomará en consideración los siguientes aspectos: 

I. Se elaborará tomando en consideración las acciones prioritarias para atender las problemáticas de Movilidad y Seguridad Vial en el Estado de México; 

II. Deberá ser elaborada por la Coordinación del Fideicomiso y presentada para aprobación del Comité Técnico, misma que deberá integrar proyectos a corto, mediano y largo plazo; 
III. Deberá ser actualizada de manera constante, acorde a los objetivos planteados; y
IV. Fomentará la participación de diferentes actores, ya sean públicos, privados y sociales en la definición de los problemas y oportunidades de movilidad que se consideren prioritarios.

(TRIGÉSIMA PRIMERA). Una vez que la Coordinación del Fideicomiso y en su caso si es necesario, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación Administrativa de la Secretarían de Movilidad, cuenten con la suficiencia presupuestal correspondiente, la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Movilidad podrá llevar a cabo los procesos de adjudicación y contratación, que la Acción o Proyecto autorizado requiera, y deberán cumplir con todas las leyes, reglamentos y demás disposiciones normativas aplicables, para contratar y ejecutar. 

Por lo que respecta al pago de proveedores, este será realizado por la Fiduciaria y en apego a la instrucción que mandate el Comité. Asimismo, la Coordinación del Fideicomiso deberá informar a la Secretaría Técnica sobre la evolución, desarrollo y conclusión de la ejecución de la Acción o Proyecto autorizado. 

(TRIGÉSIMA SEGUNDA). Las Unidades Ejecutoras serán las responsables de glosar, guardar y custodiar la documentación original que se genere por los contratos celebrados durante el proceso de ejecución de la Acción o Proyecto autorizado, con la finalidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos ante cualquier ente fiscalizador.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el ahora Recurrente pretende acceder a los documentos (Actas, presupuesto, oficios, proyectos etc). generados a partir de la instauración del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT), al dieciocho de julio de dos mil veinticinco.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Vialidad, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En este contexto, resulta oportuno traer a estudio los numerales 22000000000000L, 22001000000000L, 22000010000000S, 22000001000000L y 22000012000000S del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, en el cual se establece, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus atribuciones, contará con diversas unidades administrativas entre otras las siguientes:

· Secretaría de Movilidad: Encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, además del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, así como definir prioridades y estrategias, fomentando la perspectiva e igualdad de género y erradicación de la violencia, con la finalidad de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con las disposiciones legales en la materia y las dictadas por el Ejecutivo Estatal.

· Subsecretaría de Movilidad: Encargada de planear, coordinar, dirigir, evaluar y controlar la operatividad del servicio público de transporte en el Estado, así como regular la operación del servicio público en sus diferentes modalidades y los servicios complementarios de auxiliares, aplicando leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales vigentes en la materia.

· Coordinación de Concertación Sectorial: Encargada de coordinar a las unidades administrativas de la Secretaría de Movilidad, para atender los diversos compromisos y acciones derivados de la cooperación interinstitucional y en la atención de compromisos con los actores relevantes del sector.

· Dirección General de Vialidad: encargada de formular, ejecutar, controlar proyectos, acciones de obra toda obra pública en general, en materia de movilidad, y proyectos de prestación de servicios para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria, infraestructura para la movilidad, sus instalaciones y el equipamiento con perspectiva de género, además le corresponderá el ejercicio de diversas funciones entre otras las siguientes:

· Impulsar la planeación y desarrollo de vías ciclistas, así como de biciestacionamientos con el objeto de cumplir con la garantía del derecho a la movilidad integral.
· Articular, de forma propia o a través de terceros, un sistema de bicicletas compartidas en la entidad.
· Promover la creación de espacios públicos en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, con el fin de impulsar la movilidad activa y/o no motorizada.
· Regular el funcionamiento de las vías ciclistas, biciestacionamientos, el sistema de bicicletas y cualquier otra forma de movilidad activa, para asegurar su inserción en la sociedad y su buen funcionamiento.
· Planear, programar y supervisar las acciones en infraestructura vial para la movilidad, tales como estudios, proyectos, obras y/o acciones.
· Programar y presupuestar los proyectos para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la red vial e infraestructura para la movilidad en el Estado.
· Coordinar, ejecutar, modificar y controlar los proyectos de prestación de servicios y sus contratos.
· Organizar, ejecutar y evaluar los concursos y contratos para el concesionamiento de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de vialidades y de infraestructura para la movilidad.
· Establecer los mecanismos necesarios que permitan controlar y evaluar las obras de infraestructura vial y para la movilidad a cargo de la Secretaría, verificando que éstas se realicen conforme a lo programado.
· Evaluar los avances y proyectos concluidos de obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de la red vial e infraestructura para la movilidad.

· Coordinación Administrativa: Planear, programar, organizar, controlar y supervisar el suministro, aprovechamiento y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, operados con gasto corriente, y con los servicios generales requeridos por las unidades administrativas para desarrollo de sus funciones; así como supervisar las acciones de administración, manejo y resguardo del acervo documental de la Secretaría de Movilidad, conforme a las normas y disposiciones legales vigentes en la materia.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con parte del procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues si bien turnó la solicitud a la Dirección General de Vialidad, lo cierto es que omitió turnar la solicitud al Titular de la Secretaría de Movilidad, Subsecretaría de Movilidad, Coordinación de Concertación Sectorial y la Coordinación Administrativa encargadas de conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con parte del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Sin menoscabar lo anterior, en respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Vialidad propuso el cambio de modalidad a consulta directa, sobre el tema, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el solicitante podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
 
El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
 
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
 
Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
 
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
 
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
 
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

No obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación el Sujeto Obligado a través de diversas unidades administrativas, remitieron diversos documentos relacionados con lo solicitado a saber los siguiente:

· Solicitud para integrar a la carpeta de acciones del FIMOCyT, el mantenimiento del tramo de la Ciclovía Tenayuca sobre la calle ahuehuetes, en avenida Tlalnepantla-Tenayuca y la Calle Nopaltzin.
·  Solicitud de nombramiento de suplente del Comité Técnico.
· Convocatoria y orden del día para la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT).
· Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, del trece de mayo de dos mil veinticinco, en la que se aprobó la cartera de acciones y proyectos 2025.
· Convocatoria para la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FIMOCyT), en su modalidad de videoconferencia.
· Oficio mediante el cual el Coordinador del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, solicita a la Coordinación Administrativa, se realicen las gestiones necesarias para la aportación correspondiente del ejercicio fiscal 2025. 
· Oficio de la Coordinadora de Control Técnico y Secretaría Técnica del Comité FIMOCyT, dirigido al Director General de Vialidad y Coordinador del Comité Técnico del FIMOCyT, a través del cual le remite los acuerdos aprobados en la Segunda Sesión Ordinaria del siete de julio de 2025, (Calendario de Sesiones entre otros).
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, por la que se instruye a la Coordinación Administrativa para llevar a cabo los procesos de contratación de la acción “Mexivía Recreativa” y “Biciescuela Mexiquense”.
· Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México, del veintinueve de mayo de dos mil veinticinco.

Así, del análisis de los documentos remitidos si bien, se encuentran relacionados con la realización de diversos programas ciclistas durante el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, lo cierto es que los proporcionó de forma incompleta, por lo que la respuesta no se puede validad en su totalidad conforme a las siguientes consideraciones:
1. Omitió la entrega del Acta de la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México ya que únicamente remitió la convocatoria y el orden del día;
2. Omitió la entrega de los proyectos ejecutivos y reglas de operación de los proyectos señalados en informe justificado.
3. Omitió la entrega de los documentos que daban cuenta de los procesos de contratación de los proyectos programados dentro del fideicomiso para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco;
4. Omitió la entrega de los oficios generados por el C. Secretario de Movilidad con el Comité Técnico del Fideicomiso;
5. Omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta del presupuesto y partida presupuestal para la ejecución de los proyectos programados para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco; y
6. Omitió pronunciarse sobre los documentos (Actas, presupuesto, oficios, proyectos etc). generados a partir de la instauración del Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT), para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024.

Conforme a lo anterior, se considera que si bien, el Sujeto Obligado remitió diversa información que daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de forma incompleta, al omitir la entrega de todos los puntos requeridos de la solicitud, sumado a que omitió pronunciarse respecto de los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En este contexto, este Organismo Garante considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes entre las que se localiza la Secretaría de Movilidad, Subsecretaría de Movilidad, Coordinación de Concertación Territorial y la Coordinación Administrativa encargada de coordinar conjuntamente las acciones relacionadas con la instauración de ciclovías en la Entidad, a efecto de que proporcione la información de manera completa, y en la temporalidad requerida. Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc203518783][bookmark: _Toc221203640]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00427/SMOV/IP/2025, a efecto de que proporcione la información de manera completa y en la temporalidad requerida.
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Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Secretaría de Movilidad, si bien, proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que la proporcionó de manera incompleta, sumado a que omitió pronunciarse sobre toda la temporalidad requerida y respecto de todas las áreas competentes, por lo que deberá proporcionar los documentos requeridos en su caso en versión pública. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc221203641]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00427/SMOV/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, y  en su caso, en versión pública, respecto al Fideicomiso de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT) [antes Fondo de Movilidad para Ciclistas y Transeúntes del Estado de México], desde su instauración al dieciocho de julio de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Las Actas de las Sesiones realizadas;
2. Los proyectos ejecutivos y reglas de operación emitidas;
3. Los documentos que integran los procesos de contratación de los proyectos programados;
4. Los oficios generados por el Titular de la Secretaría de Movilidad en relación con el Comité Técnico del Fideicomiso;
5. El presupuesto y partida presupuestal para la ejecución de los proyectos programados, y

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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